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 RESOLUCIÓN de 11 de enero de 2007, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se acuerda hacer público 
el presupuesto de esta Universidad para el año 2007.

El Consejo Social de la Universidad de Sevilla aprobó en 
su reunión del día 21 de diciembre de 2006 el Presupuesto de 

esta Universidad para el ejercicio 2007, por lo que de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 81.2 de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de Diciembre, de Universidades, se acuerda su 
publicación. 
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Sevilla, 11 de enero de 2007.- El Rector, Miguel Florencio Lora.
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4.  Administración de Justicia

 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

EDICTO de 19 de enero de 2007, del Juzga-
do de Primera Instancia e Instrucción núm. Uno de 
Fuengirola, dimanante del procedimiento verbal núm. 
350/2006. (PD. 307/2007).

NIG: 2905441C20061000271.
Procedimiento: Verbal-Desh. F. Pago (N) 350/2006. Negociado:
De: Don Jaime Paz Piñeiro.
Procuradora: Sra. Huéscar Durán, María José.
Letrado: Sr. Miguel Pérez Fernández.
Contra: Don Patrick Michael Prendeville.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Verbal-Desh. F. Pago (N) 350/2006 
seguido en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número Uno de Fuengirola a instancia de Jaime Paz Piñeiro 
contra Patrick Michael Prendeville sobre y reclamación de can-
tidad, se ha dictado la sentencia que copiada en su encabeza-
miento y fallo es como sigue:

SENTENCIA NÚM.

En Fuengirola, a once de enero de 2007.
Doña María de los Angeles Serrano Salazar, Magistrado-

Juez del Juzgado de Primera Instancia núm. Uno de esta ciu-
dad y su partido judicial, habiendo visto los presentes autos 
de juicio verbal sobre resolución de contrato de arrendamiento 
de local de negocio por falta de pago, y reclamación de rentas 

debidas, seguidos ante este Juzgado con el núm. 350/06, a 
instancia de Jaime Paz Piñeiro, representado por el Procura-
dor doña María José Huéscar Galán, y asistido del letrado don 
Miguel Pérez Fernández contra Patrick Michael Prendeville.

F A L L O

Que estimando como estimo íntegramente el súplico de la 
demanda interpuesta por el Procurador de los Tribunales Ma-
ría José Huéscar Durán en nombre y representación de Jaime 
Paz Piñeiro, contra Patrick Michael Prendeville, debo declarar 
y declaro resuelto el contrato de arrendamiento urbano sobre 
el local comercial, sito en la planta baja del núm. 19 de la calle 
Oviedo de Fuengirola, por falta de pago de las rentas pactadas 
y consecuentemente, debo declarar y declaro haber lugar al 
desahucio del arrendatario de la expresada finca, apercibién-
dole de que si no la desaloja dentro del término legal, será lan-
zado de ella y a su costa. Así mismo se condena a Patrick Mi-
chael Prendeville a que abone al actor la cantidad de 4.148,37 
euros, más las cantidades que se devenguen hasta la fecha de 
lanzamiento, todo ello con expresa condena en costas.

En el caso de que la presente sentencia no fuese recu-
rrida, se fija como fecha de lanzamiento el 29 de marzo de 
2007 a las 10,30 horas.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación que se 
interpondrá por escrito ante este Juzgado en término de cinco 
días desde su notificación.

Así por esta su sentencia de la que se expedirá testimonio 
para su unión a los autos, lo pronuncia, manda y firma.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al de-
mandado Patrick Michael Prendeville, extiendo y firmo la pre-
sente en Fuengirola, a 19 de enero de 2007.- El/La Secretario. 


